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EDICTO 
Art. 55 y 146 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017 

 
 

El suscrito Secretario del Juzgado Penal del Circuito Especializado en Extinción de 

Dominio de Barranquilla. 
 

 

HACE SABER 

Que se ha proferido SENTENCIA dentro de la acción de Extinción de Dominio que a continuación se relaciona: 
 
 

RADICADO DEL JUZGADO  : 0800131200012017-00014-00 

RADICADO DE LA FISCALIA  : 12950 ED 

CLASE DE PROCESO : JUICIO  DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

 

BIENES OBJETO DE EXTINCION DE DOMINIO 

 

INMUEBLE No.1  

Tipo de Inmueble  Urbano  

Folio de Matrícula Inmobiliaria  212-30885 

Dirección  Calle 7 entre Carreras 22 y 23  

Municipio  Maicao  

Departamento  Guajira  

Compra  09/03/1999, Escritura No.302 de la Notaria 2ª de 

Riohacha - Valor del acto $ 78.000°°  

Propietario (a)  GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI  
Identificación del propietario  C.C. 27.034.897  

Gravamen  NO REGISTRA  

 

 

INMUEBLE No. 2 

Tipo de Inmueble  Urbano  

Folio de Matrícula Inmobiliaria  040-371100 

Dirección  1) Carrera 59 # 94-185 apto 11B 2) Calle 96 # 58-84  

Municipio  Barranquilla  

Departamento  Atlántico  

Compra  05/10/2011, Escritura No. 2410 de la Notaria 3ª de Barranquilla 

– Valor del acto $270.000.000°°  

Propietario (a)  GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI  
Identificación del propietario  C.C. 27.034.897  

Gravamen  Embargo por Jurisdicción Coactiva del Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla.  
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              INMUEBLE No. 3  

            Tipo  de inmueble                                                Urbano 
  

VEHICULO  

Placa 

 

RLK984 

Clase CAMIONETA 

Marca DODGE 

Modelo 2011 

Color ROJO FLAMA 

Chasis 3D7JV1ET6BG568062 

Propietario GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI 

Identificación del propietario C.C. 27.034.897 

Gravamen NO REGISTRA 

 

 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO  

Razón Social 

 

VARIEDADES SHANIA 

Número de Matrícula Mercantil 00071682 

Dirección Centro Comercial Olimpia 

Actividad Comercial Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de 

cuero y sucedáneos del cuero en establecimientos 

especializados 

Municipio RIOHACHA 

Renovado Año 2002 

Valor Activos vinculados E.C. $4.500.000°° 

Propietario (a) GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI con cámara de 

comercio de la Guajira matrícula No. 00074681 
Identificación del propietario C.C. 27.034.897 

Gravamen NO REGISTRA 

Folio de Matrícula Inmobiliaria  040-371067 

Dirección  1)Carrera 59 #94-15 garaje 3  

2)Calle 96 #58-84 

Municipio  Barranquilla  

Departamento  Atlántico  

Compro  05/10/2011, Escritura No. 2410 de la Notaria 3ª de Barranquilla 

– Valor del acto $270.000.000°°  

Propietario (a)  GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI  

Identificación del propietario C.C. 27.034.897  

 

INMUEBLE No. 4 

Tipo de Inmueble  

 

 

Urbano  

Folio de Matrícula Inmobiliaria  040-371068 

Dirección  1) Carrera 59 # 94-185 Garaje 04 2) Calle 96 # 58-84 

Municipio  Barranquilla  

Departamento  Atlántico  

Compra  05/10/2011, Escritura No. 2410 de la Notaria 3ª de Barranquilla 

– Valor del acto $270.000.000°°  

Propietario (a)  GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI  

Identificación del propietario  C.C. 27.034.897  

Gravamen  NO REGISTRA  
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AFECTADO:                      GLADYS VANGRIEKEN BERARDINELLI  

FECHA DE SENTENCIA:    JUNIO 10 DE 2020 

DECISIÓN:                       DECLARA NULIDAD PARCIAL Y PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO                                                 

 

El presente Edicto se fija en un lugar visible de la secretaría por tres días hábiles hoy Cinco (05) de agosto de 2020 

siendo las 08:00 A.M, y se desfija el día siete (07) de agosto de 2020 siendo las 05:00 P.M. 

 

Atentamente, 

 

JORGE MANUEL MARÍN ANGUILA 

SECRETARIO 
 

 


